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EL BAILB XiEL BQMIURO

La Sociedad Recreativa Juventud Unida debo 
estar satisfecha.

El G.o baile social; h» bocho época.
Magnífico aspecto presentaba la sala nrtistica- 

ineute decorada y llena de luz.
Llegamos en el momento preciso en que comen­

zaba unwalls quedando lomas biou impresionados 
del magnifico golpe de vista-

Flores por todas par tes,relucir de joyas y adornos, 
en las elegantes toilettes, variedad do colores cu rau­
do movimiento semejando un {caleidoscopio un quo 
so sustituían los tonos rosados con los celestes, blan­
cos; cremas; azules, el cielo bajo distintos as­
pectos yá al salir do la aurora yácn el esplen­
dor de la luz maridiaua ó cu la del crepúsculo ves­
pertino.

•• OJO’
Su batios.

Veíanse rostros hertnosí?.:mofl cabelleras rubias y 
negros sembradas de flores, gargantas ebúrneas, 
talles flexibles, todo en el revuelto torbellino en 
que se agitábanlos danzantes, deslizándose sobre la 
muelle alfombra.

Alguien calificó aqnello de reunión de badas.
Concluyó el Wells y entonces ya fué posible darse 

cuenta detenidamente de ios encantos que reunía 
le sala en la que se estendia un circulo algo 'como 
guirnalda matizada, formada por las parejas que 
paseaban. Ibansc llenando los asientos del salón es­
cuchándose ese grato murmullo signo de animación 
que preside esta clase de fiestas, mientras otras 
parejas se diseminaban por la galería alta ó por la 
de los palcos donde aun quedaban muchas señoritas 
que no habían tomado parte en la danza yjalgunos 
caballeros dirigían piropos 6 galanterías á las perso­
nas con quienes leí ligaban .vínculos do amistad ó 
simpatía.

Qué crónica interesante podría hacer el quesehu 
biera.dedicado á la pescado detalles, tomándo el éco 
de algunas conversaciones Boto vocee al paso de las 
parejas.

Sería una indiscreción imperdonable dar & luz diá­
logos cortados y tomados al vuelo, pero muy ..espi­
rituales y curiosos.

El bailo del domingo debe haber labrado hondo, 
muy hondo, en algunos corazones, pero como no esol 
ánimo del que escribe, meterse en camisa de once 
varas sino resoñar A grandes rasgos la 5.a fiesta 
social de la Juventud Unidad, dirá que colocado en 
lugar estratégico pora no perder detalle, vió pasar 
á Célia Lamaison, ol coquito, como la llamaban un 
grupo de jóvenes que hacia la guardia de honor á 
la entrada del recinto.

Estaba Célia espléndida en su sencillez, luciendo 
su cuello de alondra vivaz resuelta y vaporosa como 
esos deidades que tau artísticamente crea el mo­
derno pintor Sainz.

La seguía Bernardina Gudoll. ataviada contraje 
de seda celeste; gallarda, gentil, soberbia, como una 
reina griega y elegante como una parisiense.

Josefina Rodríguez cuyos ojos son dos soles, con 
su deslumbrante belleza, hacia mas atrayente el 
cuadro; vestía del bolor del firmamento detras de 
cuyas cortinas habitan los querubines como ella.

Marín Consuelo Soto, crisálida que rompe ol 
capullo para tender sus alas luciendo las perfec­
ciones con que naturaleza la ha dotado.

Paulina Meudilaharzn vestida color rosa, que 
contrasta precisamente con el color de su rostro 
angelical. Deslumbraba con su belleza y con el bri­
llo de sus ojos llamados ñ encender el fuego sagra­
do en los corazones jóvenes, y creo que hasta en los 
vetustos. Su mirada penetra hasta el fondo del 
alma.

Elvira Cazabat cuya espresion dulcísima la hace 
tan simpática, lucía hermosa toilette crema con flo­
res.

María Duhau de quien ha dicho un poeta que

Es una virgen preciosa 
De rostro tan peregrino 
Que más que mujer parece 
Creación de lo diviuo.

Lola Ponsa también vestida do crema y adornada 
de flores realzaba el conjunto bellísimo y tras de 
esta RosaMouti; vestida igual que Lola Ponsa; se­
ñoritas de Acosta, Rosa Spinelli, Elena Arenas, y 
señoritas de Aldecoa, de Carbajal, de Carrasco, 
Carmen Forroyra, Moría Cerres formabanjun precio* 
so ramo, ni quo debo agregarse Faustino Meucndez 
que vestida color rosa lucia su donaire.

Es imposible esteuderse en nna descripción mi­
nuciosa como lo desearía un cronista quo se inicia 
en esta tarca que si bien tiene sus encantos tieno tam­
bién sus asperezas.

Cuantas huríes se quedan on el tintero!
Pero qnien osarla hacer una reseñe detallada allí 

dondo la vista se extasiaba on la variedad do rostros 
de trajes do formas, do colores.

Quo fugaces pasaron las horas de la alegro ve­
lada, y quo gratas son las impresiones quo dejan 
en el ánimo!

Calderón ha dicho que la vida es sueño, perol yo 
quisiera qno eso sueño fuera eterno si todos los 
momentos hubieran do ser tan felices como los de la 
noche del dom ingo.

A cualquier parto donde se dirigía Invista se 
encontraba algo sublimo espiritual y atrayente.

El poeta tendría donde desarrollar su númen el 
pintor podría croar no imágenes fantásticas, sino 
vírgenes reales dotadas con todas las gracias do la 
naturaleza con todas las perfecciones creadas por la 
imaginación soñadora de los idealistas del arto plás­
tico qno divinizan los formes & los toques del pincel.

En los palcos la concurrencia era numerosa, 
distinguida, variada y con los alegres matices de 
jos trajes también variados de los rostros seduc­
tores, do los ojos de fuegA.de los modeladas ca­
bezas coronadas da flores.

Se bailaba sin descanso y sin que la alegría deca­
yera hasta el último momento.

Para darso exacta cuenta de la animación quo 
reinó bastará decir que vimos entro otras que 
escapan á la infiel memoria, las siguientes fami­
lias.
Fermina M. de Gudol, Carmen F. do Rodríguez, 
Teodora P. do Carbajal, Miguel Arroqui, Francisco 
Garmendia, Juan Duhau, Juan C. Cigauda. (Baño- 
jo Anuingaud, Eugenia de la Torre, Sinforíauo Me- 
uoudez, Kxequiel Percra, Juan Feo. Barrado, Viu­
da de Pelossi, Ignacio E. do Silva. Aurelia N* 
de Baguosco, Gerónimo Elizalde, Ramón Arenas, 
J>só Pérez Martínez, Eladio Sánchez Bombín, 
Martin Meudiugue. Marcol Cazabat, -Brígida M. de 
Arios, Juan P. Barbé, Lorenzo Davereds. Inés Pol- 

OBSERVANCIA DE LA LEY
Dos opSnionc* flMcalcM distinta» 

y uu apercibimiento

acimiento on la causa, por no encontrar mérito pa­
ro formular acusación; y la formación do expedien­
te contra Rosa Martínez por «o haber inscripto á 
su hija cu el Registro do Estado Civil, fs. 86 á 88;

Considerando: Quo cuando el Ministerio Público 
no halla baso para acusar, es do estricta aplica­
ción el articulo 181 del Código de Instrucción Cri­
minal, y

Atonto á lo estatuido en el citado articulo, difi- 
nitivamento juzgando fallo: *

Absolviendo do culpa y pena al sumariado y do- 
clarando que ha habido mérito para el procedi­
miento seguido. Sáqueuse testimonios de las decla­
raciones do Rosa Martínez y Ramón López y de 
la note do fs. 28, formándose con ellos expedientes 
por separado; fecho, elévense estos obrados en con­
sulta al Exorno. Superior Tribunal de Justicia y 
devueltos quesean, archívense.

I'edcrico CarboneU y Vive».
Visita del Fiscal de io Civil
Excino. Señor»

EL fiscal opina quo los hechos comprobados on 
autos daban mérito para deducir la acusación co- 
rnespondionte contra el señor cura de Rocha don 
Domingo Lapierre, en virtnd do haber infringido lo 
dispuesto en ol articulo 37 do la ley de Registro 
del Estado Civil.

EL fundamento invocado por el señor cura, y ad­
mitido por el señor agente fiscal, do que solo admi­
nistró el bautismo y tomó los datos en un pedazo 
de papel, sin verificar la inscripción, es un verdado- 
subterfugío do que so ocha mano para clndir leso 
cumplimiento de la ley. Deesa manera podrían los 
señores curas bautizar ó cuantos niños se les anto­
jasen, siempre con el pretexto de que administran 
solamente el sacramento sin verificar la inserípcion 
y tendríamos quo el fin quo se propuso el legislador 
al dictar el artículo 37 de la ley do Registro del 
Estado Civil, quedaría burlado por esa medio.

En efecto, Exmo. señor, al Estado loes indife­
rente qne las personas se bauticen on tal ó cual 
iglesia ó institución religiosa, pero teniendo pre­
sante que los señores curas, antes de la promulga­
ción de la ley de Estado Civil, llevaban los libros 
parroquiales en los quo se constataba oso estado, 
que muchos personas, por sus ideas religiosos, por 
la costumbre ó por ignorancia do la ley, acudían 
siempre á verificar el bautismo y la inscripción an­
te los señores curas creyendo que estos actos surti­
rían lós mismos efectos legales quountes, juzgó in­
dispensable, para asegurar la inscripción en los Re­
gistros del Estado Civil, prohibir á los señores cu­
ras que administrasen el bautismo y la incripcion 
correspondiente á quo éste da lugar, sin que se 
les presentase previamente el certificado de ins­
cripción en el Regisgro Civil de Nacimiento.

Aunque se arguye por ol cura Lapierre que ve­
rificó el bautismo sin la inscripción, todos sabe­
mos qúo ambos son netos correlativos, que por las 
propias instituciones canónicas todo bautismo debe 
inscribirse,y entonces nada aiguifica que al principio 
so tomen los datos sobre un papol, como suelo hacer- 
so siempre, si después se han do trasladará los libros

Y aúnen el supuesto de quo la inscripción no se 
hubiese verificado en los libros parroquiales, siem­
pre tendríamos violado el espiritu do la ley, ¿por­
que, por el heeho del bautismo, mucha gento croe 
cumplidos sus deberes, sin acordarse ni preocuparse 
de hacer la inscripción en ol Registro du Naci­
mientos, lo quo acusa graves perturbaciones Jen el 
orden social y de la familia, que es precisamente 
el mal que se ha querido prevenir con la disposición 
contenida on el articulo 87 do la ley do Regístrode 
Estado Civil.

Por lo expuesto, opina el infrascripto quo el se­
ñor agente fiscal do Rocha ha faltado ii su deber al 
no promover acusación contra ol señor cura Lapie* 
rre y se ha hecho acreedor, por esa cansa, al auto 
do censura á quo se refiero el articulo 193 del Có­
digo do Instrucción Criminal.

. Si este dictamen mereciera la aprobación de 
V. E., convendría publicarlo con la resolución co­
rrespondiente, pues so han repetido ya más do una 
vez transgresiones análogas á la dol señor cura do 
Rocha y bo repetirían al iutinito si uo so les aplica- 
so la sanción que merecen por nuéstras leyes.

L. Rorneu Burgués
ncHoSulon de! Superior Ti*lbnna3 de 

Justicia
Montevideo, Junio 21 de 1805

Vistos: Téngase el dictamen precedente del se­
ñor Fiscal del" Civil por resolución del Tribuncl 
apercibiéndose al Agento Fiscal de Rocha por la 
omisión un quoha incurrido.

Pnblíqucse con sus enteco lentes y devuélvase.
Ptízquez.—Saloañach — Alvares.—Pitra.—Fein. 

troncales.—Adrián Castro, Secretario.

mero, Santos ¿barbare. Juan M. Laca, José Me- 
nendez, José Lamaisón. Justino de los San’o», 
Matías Pebet, Francisco Barneche. Domingo Es­
póndil, Esteban Harretche. Juan Armas, Bernar­
dina jtcnendez, José García, Santiago Leindekar, 
Pablo Leindekar. Rodolfo Vera, Luis A. Menen- 
dez, Nicolás Pino, Catalina R. de Laosala, I°abel 
G, do Soto, Joiqnin Rodríguez. Bernardo Cerres, 
José Rodríguez, Juan A. Aldecoa, Pedro Cadei- 
llón, Serafín Martínez. Manuel Urrutia, Jnan Men- 
dilaharzu, Ruperto Perez, Fernando Cabrera, Pe­
dro Seijas. María O. de Arroqui, Manuel Egusqui- 
za, Francisco Plá, Viuda de Araujo, Luis Meren- 
dezyMnüíz, Joaquín Carbajal, María N. de linar 
quebie, José M. Corregí, Matías Venossa, señora de 
Darerede, Viuda do Abella, José Mangeney, María 
Carbajal, Pedro L. Limonchi, Máxima Rodríguez, 
Juan de la Cruz, Petrona S. de Menendez; Donato 
Clara hijo. Viuda de Carrasco, Francisco Horque- 
bie. Lorenzo Acosta, Juan Mondutey, Viada da 
Barragan, Nicolás Monichon, Juan P. Verde, Má­
ximo de los Rio.».

Eran las 3 de la madrugada cuando abandonába­
mos ' on sentimiento el salón para entregarnos al 
descansó arrullada la mente con los gratos recuer­
dos de la velada qne la Sociedad Unida puede 
marcar con piedra blanca.

Lo repetimos es imposible describir una por un» 
lita bellezas reunidas esa noche.

Resultaría taren ingrata y pálidos los colores 
conque pudiéramos describirías.

Perdón por las omisiones que procurará reme­
diar en otra.

En virtud de las continuas transgresiones que se 
vienen haciéndo on la observancia de la Ley del 
Registro de Estado Civil y por considerarlo de In­
teres público, damos á luz el incidente suscitado 
en Rocha, que ha motivado la resolución del Su-

- perior Tribunal de Justicia, quo establece la ver- 
dadora Jurisprudencia á seguirse en casos análogos-

Conviene que los señores curas párrocos la ten­
gan presente para evitarse en lo sucesivo inci­
dencias que pudieran hacer efectivas las penas 
pecunarias quo la Ley establece.

Debe ser conocida también de los gefesde familia, 
quienes deberán hacer le declaración do nacimien­
to ante el oficial del Estado Civil proveyéndose 
del certificado sin cuyo requisito no puede proce­
derse á la celebración del Sacramento del bautismo.

No es solo en Rocha donde han ; ocurrido casos 
análogos, en San José se han sucitado en diversas 
épocas y conviene que no se repitan 6. cuyo fin, 
publicamos los siguientes documentos:

Tribunal SupariM da Justicia

ADVERTENCIA
La Administración de EL DEPARTAMENTO 

agradecerá á sus favorecedores, se sirvan darle avi­
se de cualquier falta <jne notaren en el reparto del 
periódico; para subsanarla inmediatamente.

Se hace saber asimismo que los abonados ten­
drán derecho á la publicación de un aviso con el 
cincuenta por ciento de rebaja sobre la tarifa es­
tablecida, cuya rebaja regirá lo mismo en avisos 
particulares quo en toda clase de'los quo se sir­
vieran remitir.—LA ADMINISTRACION.

í.us cnmrj« <lcl domingo—Contra to­
do lo que so esperaba dada la tormenta quo ama 
gaba desde las primeras horas del Domingo y que 
descargó precisamente momentos antes de la seña/ 
ladapara la fiesta del Hipódromo Maragato tuvo lu­
gar la carrera entro el Rabicano de Curbera y la- 
yegua Esperanza.

La largada fuó casi obligatoria dobido al agua­
cero que iba en crescendo.

Ganó fácil Esperanza, echando por tierra la fama 
del Rabicano.

La concurrencia no escederia de sesenta personas 
por lo que se han cruzado muy pocas apuestos ape­
sar del interés quo despertaba la lucha.

Se pensó en postergar esta carrera, pero teme­
rosos los interesados de que no se les concediera 
permiso para el domingo próximo, jugaron el todo 
por el todo, saliendo del compromiso contraído lo 
que no ha dejado de ser una broma para los aficio­
nados.

Periódico Socialista—Hemos recibido 
los primeros números de una publicación qne vé la 
luz en lo capital titulada tí Defensor del Obrero y 
que como sn título lo indica es órgano de la claso 
obrera. Su propaganda es científico -socialista.

Lo saludamos deseándole .larga vida y le retri­
buimos el cango

Otro halle cu perspectiva — Varios 
de los Asociados déla Juventud Unida, han solici­
tado déla Comisión Directiva, dejo adornado el tea­
tro Vallbona hasta el próximo domingo en que 
piensan celebrar un bailo extraordinario por suscri- 
ciou particular entro los peticionarios.

La Dirección del teatro mandó telegrama á Mon­
tevideo para sabor si piensa ocupar el teatro, su­
tes dol domingo una empresa quo lojenia contra­
tado para conciertos,

Si la citada Empresa lo ocupa, no podría cele­
brarse el deseado bailo; do lo contrario, el domingo 
22 del corriente volveremos á tener una tertulia 
tan simpática y agradable como la que hoyjreseua- 
mos en otra sección.

Por lo quo so vé, so ha despertado el ánimo de la 
Juventud obrera snlisudo dol marasmo en que l» 
tenían sumida las crisis y la «ói dineritü.

Animo y ó divertirse.
Vaya mi madrugón—La bandado la'Je­

fatura dió principio á sus retretas do verano, la 
noche del 15, ocho dias antes do la entrada de 1* 
primavera, según el calendario Gregoriano.

Como esa tarde había llovido y la noche uo era 
de lás mu apetecibles para pasear por la plaza, 
resultó la retrata en vacio, ó sea para los músicos 
solos, pues n» hubo alma viviente quo se animara 
A seguir Ja corriente á la Jefatura.

Nada tiene do particular qno «edén las retretas 
da noche con tal anticipo, cuando ha tocado la ban­
da hasta eu noches de helada, haciendo perder el 
encanto quo tiene la música eu las noches estivales 
quo es cuando la plaza so vé mas concurrida con* 
virtiéndose en centro do reunión donde so dé cita la 
juventud inaragata.

Nos parecen muy prematuras las retretas noctur­
nas porque todavía naso ha normalizado la estación 
y recien nos aproximamos á la entrada de la pri­
mavera.

Inició este sumario, pidiendo se citase ni señor t 
Uerdeiras, redactor do eso diario, para quo am- i 
pliase y ratificase lo dicho en 61.

El señor Cerdeiras declaró ratificándose en lo i 
dicho y citando varios testigos presenciales dolos 
hechos, motivo do esto sumario.—Do las declara- : 
ciones contestes de todos ellos resultaron única­
mente probados los hechos siguientes.

l.o Quo el dia dieciocho ó diecinueve de Agosto, 
ppdo., ol cura vicario do Rocha bautizó on la 
iglesia parroquial do esta ciudad á una hijo de Rosa 
Martínez, á quien so puso por nombro Dolores.

2.o Que en el momento y antes do verificarse la 
ceremonia, el citado sacerdote no exigió á la ma­
dre do la criatura ni á los padrinos ol certificado 
do haberse verificado la inscripción respectiva en 
el Registro Civil do nacimientos.

3.o Que el soñor cura uo inscribió en los regis­
tros parroquiales la partida respectiva al darle los 
datos los padrinos y la madre, sinó que tomó nota 
de ellos on un simplo papel, (declaraciones de 
Antonio Olivera 6. f. 19 vuelta, Juan López á f. 33 
y Domingo Lapierre á f. 30.

4.o Quo Rosa Martínez no hizo inscribir á su hi­
ja en el Registro Civil da Nacimientos dentro del 
plazo legal, ni hasta fines del año 1893 (Nota de 
la Junta E. A. de f. 28.)

Dadas estas resultancias de autos ly los hechos 
relacionados y perfectamonto comprobados, creo es­
te Ministerio que no hay motivo ninguno para for­
mular acusación contra don Domingo Lapierre, co­
rrespondiendo qno V. S. sobresea on estos autos.

Este ministerio cree que el hecho do verificar un 
sacerdote la ceremonia del bautismo sin que se lo 
exhiba el certificado de inscripción en el Registro 
Civil.no entraña en manera alguna uu hecho puni­
ble, pues los ministros del culto católico pueden 
suministrar el citado sacramento según su volun­
tad y su deber, sin que con ello contraríen disposi­
ción alguna do nuestras leyes. En efecto, el arti­
culo 37 de la ley de Registro del Estado Civil, di­
ce: “Los curas párrocos no admitirán inscripción 
alguna de bautismo en sus'libros parroquiales, sin 
que los interesados exhiban previamente el corres­
pondiente certificado de iucripción en el Registro 
de Nacimiento.1*

Sin entrará averiguar las causas que motiva­
ron la sanción de este articulo, como los demás de 
la citada ley y sin necesidad de recurrir á su espí­
ritu cuando su letra es clara, siguiendo asi la re­
gla dé Interpretación que enseña el Código Civil ffn 
sus preliminares (art. 17) creemos que está fuera de 
toda duda que la única prohibición formal de la 
ley es la de que los curas párrocos verifiquen ins-

L cripciones 6 asientos en ¿as registros siu el certi­
ficado previo del Registro; poro jamas iinpediries 
que verifiquen el bautismo cuando les plazca. La 
ley ha sido muy clara en este punto.

Teniendo en cuenta estas consideraciones y otras 
que suplirá el criterio claro de V. S. creo que fa­
llará como correspondo y dejo pedido.

Pero eu este sumario aparece de manifiesto un 
hecho castigado por la ley y es la falta de inscrip­
ción de-ios recién nacidos en el registro dol estado 
civil por sus padres, parientes, etc. Rusa Martínez 
no ha verificado aún lainscripcion de su hija Do­
lores, ó por lo menos uo lo ha hecho dentro del 
plazo legal, según resulta de la nota de la honora­
ble Junta E. Administrativa del departamennto.

Corresponde, por consiguiente, se la cite para 
queso ratifique en su primera declaración, asisti­
da de defensor, y se tome declaración al cx-jucz 
de paz Laureano Terra y su escribiente Abelardo 
González, citados por Ramón López & f. 34 vuelta 
y 35 y i Germán Pereyra, citado por Rosa Martí­
nez á f. 13 vuelta, y se prosiga este sumario para 
la averiguación de los hechos alegados por la re­
ferida Rosa Martínez.

Rocha, Octubre 24 de 1894.
C. Ai- Lriarte.

Mañana cumple el vigésimo quinto aniversario t 
en que clcjército de Víctor Manuel de Saboyn hacia 
su entrada triunfal en Roma realizando el anhelo 
nacional de la Unidad Italiana.

La ciudad Eterna el gran museo del catolicismo, ’ 
13 creación inmortal del génio, como Ja llamó ' 
Sansón Carrasco, volvió á ser riquísimo floron de ( 
la corona de Italia. ¿

Esta conquista realizada por el Rey yalanínomo, ( 
L. sido considerada siempre no como un hecho do { 
política circunscripta á h nación, sinó como un 
acontecimiento universa), porque al asumir Italia ( 
su soberanía, rompió con la tradición secular des- ¿ 
trayendo el poder absórtente, el llamado poder . 
temporal, abriendo una nueva era de civilización 
que bajo el reinado de Víctor Manuel primero y , 
deUmbcrtomas tarde, han hecho de Italia una de 
las naciones mas poderosas del mundo.

Los italianos residentes ou San José unidos en 
una sola aspiración, la de honrar la efeméride glo­
riosa, celebrarán mañana con grandes fiestas.su pri­
mer aniversario oficial pues as sabido que las quo ¡ 
hasta ahora se celebraban en igual fecha, eran do 
carácter particular.

El gobierno de Italia asociado al espíritu nació- : 
nal en comunidad de ideas, ha querida también hon­
rar de una manera patriótica la fecha del 20 de 
Septiembre declarando ese dia de fiesta cívica, con­
siderada asi por el pueblo derde entonce» y celebra­
da con regocijo por toáoslos italianos diseminados 
por el Universo.

Desvinculado el gobierno de la tradición en el 
inomento psicológico á que habían de conducir á 
Italia las evoluciones progresistas del siglo, y el pa­
triotismo de los italianos, se celebrará eu lo sucesi­
vo la fiesta del 20 de Septiembre como aniversario 
de una de las mas grandes conquistas de la civili­
zación.

Nos asociamos al regocijo de los italiaubs desean­
do dias de felicidad y de nuevas glorias para la 
patria del Dante.

He aquí la invitación quo so nos hace para esa 
fiesta y quo sinceramente agradecemos.

San José, Setiembre 15 fie'1695
Sr. Redactor de EL DEPARTAMENTO

Estimado señor:
La Colonia Italiana de este departamento ha 

determinado festejar solemnemente este año la pri­
mera Fiesta Nacional de Italia 20 de Scliemjtre. 
próximo, y para que dicha celebración resulte con 
brillo extraordinario, la Comisión do Fiestas, que 
tengo el honor de presidir, se haco un deber en in­
vitar á Vd. para el poseo campestre que tendrá lu- 
en el Prado Maragato en conmemoración de tan 
grandioso dia.

El punto de reunión será en la “Plaza 33“ á las 
10 a. m., de doudc, según el órden del programa 
se marchará hasta el referido prado, eu cuyo punto 
habrá un asado de carácter puramente criollo.

En la seguridad que dichos actos serán honrados 
con su presencia, nos es grato saludar á Vd. con la 
mayor estima y aprecio.—Itclix Croechi Presidente 
—A. Lauria Secretario.

Secretaria de! Juzgado letrado »e- 
partamcütal de Rocha 

Rocha, Noviembre 2 do 1894.
Vistos:

Esto juicio iniciado por el Ministerio Público 
contra el sacerdote Domingo Lapierre por supues­
ta iusfraccion del artículo 37 do la ley de Regis­
tro dol Estado Civil;

Resultando: Que con motivo de haber denuncia­
do el diario L« Ley, on los número 30 y 31 de 
Agosto ppdo., que el vicario do esta localidad ha­
bía infringido el articulo 37 do la Ley do Regis­
tro del Estado Civil, ol señor Agento Fiscal pidió 
la formación del sumario respectivo f. 3;

Resultando: Quo do dicho sumario consta quo el 
procesado, en la nuche del dia 18 ó 19 ;.del mes do 
Agosto ppdo., bautizó solemnemente á una hija do 
Rosa Martínez, siendo los padrinos don Juan López 
y doña Sara López, sin que la Bautizada estuviera 
previamente inscripta en el Registro de Nacimien­
tos do Estado Civil, y siu quo exigiese, antes do 
verificarla ceremonia, el certificado <le orden;

Resultando: Que también está probado, quo al to­
mar los datos necesarios de los padrinos y la ina­
dre do la criatura, lo» apuntó en un simple papel, 
fs. 19, 30 y 33,no inscribiendo, en presencia de los 
quo concurrieron al acto, partida alguna en lós li­
bros parroquiales;

Resultando! Que el sumario manifiesta uo haber 
faltado i la ley porque no escribió cu los libros pa­
rroquiales á la bautizada y quo si tomó los datos 
fuá con el fin de asentar la partida cuando le fuese 
traído por la madre el certificado del Juez jdo Paz, 
prometido por ella el dia dola víspera del bautismo. 

. Resultando: Que el señor Agente Fiscal, basado 
cu extenso* razonamiento» legales pidó el sobre-

sTpublica pot su imprenta—18 de Julio 77—Verá la luz los Jueves y Domingas.
PRECIOS HE SUSCRICIÓX

Antecedentes relativos al sumario 
INSTRUIDO CONTRA EL CURA VICARIO DE 
ROCHA, DON DOMINGO LAPIERRE, IM 
PUTAD0 DE INFRACCION DE LA LEY DE 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL.
Vlsín de! Ag«u<e ■r*“cnI dc K‘»c,,a

Fiscalía Departamental de Rocha.
Señor Juez:

El Fiscal que suscribe, en uso de la vista confe­
rida, dice; , ,

m Míni.leri», oa virtud ™ “BI. 
apareado «ai el periMiw ZoJ'=cíla 
eoutre el eum vierto, por tota utotauledo el ■ 
urüeulo 37 ds 1> 10J do Rogirtro del Brtodo Crtil, 1

fuegA.de
Civil.no
fiestas.su
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Grandes Barracas de maderas, fierros y toda clase de artículos de construcción,

y Depósitos de Herramientas Agrícolas en General
ESTA CASA ES LA A1ÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO

UNA DE TAS BARRACAS ESTÁ J N LA CALLE URUGUAY ESQUINA COLÓN, Y LA OTRA ERENTE A LA ESTACION DEL FERRO CARRIL- SAN JOSÉ

De cosecha agena—«La crónica» 
periódico que vé la luz vo Trinidad, en 
su número del 11 de) corriente, inser­
ta en su sección titulada Mesa Revuel­
ta el artículo edito: ial de El Depar­
tamento correspondiente al numero 9 
publica.lo el 5 de esto mismo me*. cou 
el epígrafe Espiración 'necesaria que 
es el misino con que lo Ir» traudcripio 
el colega Tiinitario sin quitarlo punto 
ni coma.

Como e! periódico e» independiente 
posible ei que la ospücacion nocesa 
j ia se encuadro con sus propósito*. Si 
asi fuera debió haber puerto al pió el 
nombre del cologa íi que pertenecía ol 
artículo, adhiriéndose si le parecía á 
sus opiniones, ó diciendo por lo me­
nos do quien tomaba Ja transcripción 
pues en Informa que aparece y dada 
la propaganda de «La Crónica» resol-’ 
la de Cosecha propia cuando no !oós.

Por otra parto la índole del artícu­
lo no se presta para reproducirlo por 
ser do política casera y una ampliación 
al programa de El Departamento á 
coyas ideas responde.

Tal vez sea La Crónica ni único co 
loga que pueda aprovechar la lésis.

Suplicamos á «La Crónica» que en 
lo sucesivo si se digna hacer alguna 
iranscripcion, diga de donde la toma, 
pues nobleza obliga.

lasa alljursi
DE RAFAEL SIERRA

Cuentan, que desprendida del pomo 
del alfange del Profeta, hay en el fon­
do perfumado ■ de la caja de cristal 
que guarda las pastillas del serrallo, 
una piedra tosca y obscura, sin face­
tas, luces ni fulgores. Y agregan, que 
en las grandes solemnidades del Im­
perio, cuando la brillante muchedum­
bre con damascos y sedas ataviada so 
bre Kaiques empabesado1, como ramos 
de flores, flota sobre las ondas, en tan 
to, que desde las lomas coronadas de 
soldados y banderas, entre músicas 
marciales ardiendo ol cañón en colosal 
incéndio vomita sobre el Bosforo tor­
rentes de relámpagos... la piedra aque­
lla, por la sagrada diestra del Muezzin, 
desde el elevado minarete de la Mez 
quita de Ornar por un instante expues­
to al sol, atrae y absorve sus rayos de 
tan intensa manera, qne por la noche, 
brilla y resplandece iluminando la 
obscuridad con vivísimo fulgores...

De igual manera, interesantísima, 
Sultana á la luz divina de tus ojos, los 
opacos contornos de las lineas de mi 
cuentoabsorviendo la dulce claridad de 
tus pupilas, brillarán un instante so­
bre las páginas de tu Album, asi como 
impregnada en rayos desoí, en el em­
briagador y voluptuoso ambiente de 
jos jardines destaraba! entre el humo 
azulado de los pebeteros y las notas 
de la guzla, la preciosa reliquia del 
Gnerrero del Oriente, brilla y resplan­
dece en las sombras de la noche so­
bre el turgente seno de la Esclava 
favorita,!

Mootevido, 25 de Agosto de 1895
Rafael Sienra

El actor Torrijas—accidente des* 
graciado—Leemos en «La Tiibuna»; 
Durante la representación de El Certa­
men .Nacional, ocurrió en la noche del 
lúnes en Sao Felipe, un accidente des­
graciado. El actor Torrijos, que de­
sempeñaba el papel do cochero, fué 
levantado por dos guardias del órden 
público, pero con tan poca suerte para 
su humanidad, que á uno de aquellos 
le faltaron las fuerzas y causó la caí­
da de! referido actor.

El choque fué violento. La cabeza 
de Torrijoe dio fuertemente contra un 
bastidor, haciéndose una contusión en 
el cráneo.

A causa de esto, le sobrevino una 
conge-'tión cerebral, cuya gravedad 
puso eu serio peligro su existencia.

El farmacéutico señor Rey le prestó 
los primeros auxiUos,

IJatnado en el acto'el doctor Feii 
ppone reconoció áTorrijos, constatan­
do la congestión y dictando las medí* 
da* del caso. "

Una vez practicadas, pidió el médico* 
á la Jefatura una camilla ambulante 
y en olla íué có aducido Torrijos á su 
domicilio. Hotel del Globo. nútn. 13.

Su estado es grave y se lema que 
las complicaciones provoquen un mal 
desenlace.

Deseamos la mejoría del aplaudido 
actor.

Targeta—Hemos recibido la si 
guíente:—Eladio: Te ruego quieras ha­
cer público en El’.-Departamento que 
el Antonia Fernández que figura ílr 
mando el álbum a) Dr. Vinagran, no 
es tu amigo el Rematador

Antonio Fernández
Unos llenos y otros vacíos—La 

abundancia de matotiales y la aglome­
ración de avisos hacen que la sección 
noticiosa on Ja qne pocemos nuestro 
mayor empeño, salga hoy un poco es­
casa aun cuando no abundan las no 
vedados.

Si volviera á oc.urrir cosa análoga en 
números sucesivos, procuraremos dar 
una hoja suelta como suplemento para 
no privar A nuestros favorecedores de 
las noticias locales que pudieran re­
vestir algún interés.

Por hoy pedimos disculpa. .
Apertura de sucesiones — Según 

los avisos que van en la sección de or - 
den, han sitio Abiertas las sucesiones 
do doña Alaria Sosa, y doña Rosaura 
David de Agüele, don Miguel Rigió, 
Teresa Giliccio y don Pablo Toribio.

La Juventud Unida—H-bienlo si­
do resuella favorablemente la solicitud 
elevada por los socios á la Comisión Di­
rectiva pidiendo se dejara el teatro 
adornado para la celebración do un 
baile extraordinario, tendrá lugar ésto, 
ol domingo próximo á cuyo efecto se 
procederá mañana al reparto de invi­
taciones de familia rigiendo la misma 
lista del bailo anterior y la misma co­
misión de honor, encargada para pre­
sidido.

Los socios do la Recreativa son en­
tusiastas adoradores de Terpsicore, pa­
ra quien no existen imposibles.

Pensaron en el baile; á las dos ho 
ras salieron á hacer la colecta extraor­
dinaria y al caer do la tarde, tonian 
reaoida la cantidad necesaria contra­
tado el teatro y los originales de las in* 
vitaciones en la imprenta .

Todo á vapor.
Se deduce de esto, la uniformidad do 

ideas entre los asociados lo que; aero 
dita el titulo de Juventud Unida.

Dado el éxito del último baile, no se­
rá aventurado suponer quo este sea 
ano de los mas lucidos.

Que siempre marcho así la Juventud 
Unida y que tenga larga y próspera 
vida son nuestros deseos.

La compañía lírica—El Sr. don 
Manuel Pereyra ha tenido á bien po* 
nernos de manifiesto un telegrama re 
cibido de la capital por el que se ha­
ce saber que la compañía lírica rtilia- 
nade que es empresario elSr.Borrabino, 
no podrá hacer so debut en el día de 
mañana como estaba anunciado, pos­
tergándola hasta los primeros dias de 
la semana entrante.

He aquí el elenco de la citada com­
pañía.

ELENCO ARTISTICO
Primera tiple soprano dramático, se­

ñorita María de Magni.
Piimera tiple soprano ligera, seño­

rita Cesira D’ Este.
Primera tiple medio soprano, señori 

la Maria Oddone.
Otra medio soprano, señorita Emilia 

Piaccentini.
Primer tenor, sañor Camilo Ricossa.
Primer barítono, señor Antonio Gal- 

cínardi.
Primer bajo, señor Angel Desserini.
Comprimaria, señorita Angela Mig- 

líazzi.
Comprimario, señor José Pooti.

Orquesta bajo la dirección del maes­
tro concertador y director, don Romeo 
Dionessi.

Apuntador: Luis Passoti. — Director 
do escena: E. Cmo <olli.—VeUnarista: 
A. Allegiani.—Maquinista: Juan San- 
tini.

Se liara como se ordena

Sán JoíÓ, So ptiembre 17 de 1895. 
Sr. Director do El Departamento

D Eladio Sánchez Bombín
Para sú cumplimiento, transcribo á 

continuación la resolución del Gobier 
no respectiva a la remisión de perió 
dicos A la Biblioteca Nacional;»—Mi­
nisterio do Gobierno»—Montevideo, 
Setiembre 11 de 1895.»—El Gobierno 
por resolución de esta fecha, dictada 
en el expediente iniciado por 1» Biblio­
teca Nacional con motivo del extravio 
do los números que deben remitir tí 
aquella Repartición los editores de pe­
riódicos, ha dispuesto que esa Corpo 
ración recibí y remita con calidad de 
recomendadas las publicaciones des 
tinadas á la mencionada Biblioteca,re­
tirando del correo los recaudos de ór 
den»—Lo que higo saber á esa Corpó 
ración para su deb:do cumplimiento» 
—Dios guarde ála Junta ras. años.— 
Firmado Miguel Herrera y Obes—«A la 
Junta Eco. Administrativa de San Jo 
sé» «Junta Eco. Administrativa S*n 
José, Setiembre 16 de 1895».—Dése 
cumplimiento haciéndole saber á los 
ediclores de periódicos «Je la localidad, 
la resolución que antecede. Avísese 
recibo y entérese á la Corporación.— 
Firmado—E. Buena fama V.pte. G. F. 
Silva Slo.

Con tal motivo saluda ?al señor di 
rector atentamente—E. Buenafama 
V.P. Guillermo F. Silva Sto.

Publíquese—San José, Setiembre 16 
de 1895.—Sr. Director de el departa­
mento—D. Eladio Sánchez Bombin.—

Apreciable señor: Por la presente 
ruego al público en general, por medio 
de su nuevo periódico, suspenda tod o 
juicio desfavorable al tenor de la noti 
cía referente á mi persono, que sé le­
yó el domingo pasado en la gacetilla 
«Ecos escolares», suelto que por pare 
cerme improcedente, solicité de la Di­
rección General de I. Pública la venia 
para una publicación aclaratoria que 
mi dignidad como Maestro exije.

Doy á Vd. las gracias, repitiéndome 
de Vd. su nffmo. amigo y S. S.

Enrique Rodríguez
Don CeledonioOdriozola—Es nues­

tro huésped desde el domingo este 
apreciable vecino hacendado de San 
Salvador, cuyo viaje ha tenido por ob 
jeto someter á su señora esposa enfor­
ma,al tratamiento del doctor don Teo- 
dorico Nicola.

Deseamos al señor Odriozola grata 
permanencia en San José y completo 
restablecimiento á doña Emilia No- 
gueira su compañera.

Por el buen camino—Suenan con 
los mas gratos écos las notas vibrantes 
que nos llegan de la capital on las cró­
nicas de los periódicos reproiucidas 
aquí por la prensa local y que demues­
tran la dedicación do los alumnos ma- 
ragatos en los colegios donde se con­
sagran á la labor intelectual cultivan­
do el pensamiento y recibiendo la oda 
cacion que los hará espectables ciu­
dadanos útiles á la sociedad y á la pa­
tria.

Con placer consignamos la satisfac­
ción quo nos ha causado la fiesta del 
colegio San Francisco dedicada por los 
alumnos al perseverante ex-diroctor 
don Tomas A. Claramunt quo deja la 
Dirección del establecimiento resignán­
dola en ol aventajado profesor don 
Cárlos de Jovellanos.

Los maragatos Gonzalo Larriera y 
Enrique Moneudez pupilos do ose esta 
hlecimiento, han dado la nota .brillan­
te do esa fiesta.

Sus discursos en los qne campea la 
corrección del estilo, la forma li teraria 
y la ingenuidad del (pensamiento, son 
dos piezao quo merecen leerse con 
interés.

Nuestras felicitaciones á los aven­
tajado* jóvenes y á sus estimadas fa 
rail i ts y que cunda la emulación en sus 
demás compañero-* para honra de la 
ciudad bi.-tóiica que meció su cuna.

Las fiestas de mañana—La pródi­
ga lluvia conque nos han favorecido 
las nubes durante.los dias transcurrí 
dos do esta semana, hacían suponer 
que la fiesta campestre conque los Ita­
lianos conmemoraran la gloriosa fecha 
del 20 de Septiembre seria postergada.

A la hora de cerrar esta hoja se nos 
dá conocimiento de la resolución adop­
tada por el Comité ejecutivo de dichas 
fiestas.

Teniendo en cuenta el mal estado 
del camino y las persistentes lluvias 
que imposibilitan el acceso al Prado, 
ha resuelto la comisión postergar el 
paseo campestre hasta el domingo pró 
ximo.

Las fiestas de mañana quedarán por 
lo tanto limitadas al embanderamiento, 
salvas y música.

Conceptuamos acortada esta dispo­
sición porque lo contraiio seria deslu­
cir Jo» festejos proyectados coya no 
velad los baco deseables.

En calma—Reina completa calma 
en las esferas policiales.

Apenas si se tiene conocimiento de 
alguna que otra multa impuesta por 
infracción al reglamento de poiieia.

Apesar de todas las reformas anun­
ciada*, no se tienen noticias de haber­
se llevado á cabo ninguna.

Cosas son estas que merecen m.edi 
tasso y por lo visto se meditio.

Juzgado Letrado Depártanla!
DESPACHO

DIA 14
Trámite, Maria Sosa, Rosaura David 

y Vicente Agüete, sucesiones—Juan 
Feo. Arroyo, sucesión—Angela G. de 
Correa -Angela Hernández de la Con 
capción (2)—Lorenzo ‘de la Concep­
ción Valiente, sucesión—Manuel Nie­
vas, sucesión—Bartolo Mené, sucesión 
Román Amutio Causas criminales Irá* 
mite, Seis.

DIA 16
Trámite—José Miras Andrade, suce­

sión—Basilio Mariebal, sucesión—Car­
men Alario, sucesión—Cristóbal Ram- 
pí con Tomas B. Martínez—Margarita 
Jaureguy, sucesión—Vicente Ponsa— 
Exhorto Jdo. Ldo. de lo Civil de 3er. 
Turno—Francisco Salle, sucesión—Joa­
quín Ibarbnro con Casimiro García- 
con J. Ibarburo—Félix Olgiati con Hi­
pódromo Sao José—Miguel Rigió y Te 
resa Gabiccio — sucesiones—Definitiva 
—Rafael D. APnendez — Causas crimi­
nales, Trámite—cuatro — Definitivas— 
Una.

DIA 17

Trámite, Juan B. Zugasti, sucesión 
—Joaquín Ibarbcru, con Casimiro Gar 
cía—Oficio del Juzgado Letrado de 
Soriano —Josefa Chausiño con José 
Morales— José Civiali, sucesión—Ma­
nuel Poroyra con Bernardino Placeros 
—Interloculorias, Jacinto Dias, suce­
sión Sebastian Salveto y Catalina Ge- 
riboni—Josefina Nievas, sucesión—Do 
Unitivas—Angela de la Cruz de Quo- 
sada—Josó A. González y Cia. con 
Francisco Díaz y Próspero Pesacq— 
Causas criminales, Tramite, dos—Dofl 
ni ti vas una.

Las Barracas de los señores José 
A. González y Cia. acaban do recibir 
dos cargamentos do postes, medios 
postes y estacones de ñandubay, uno 
del Paraguay y otro do Entre-Ríos los 
que hacen una existencia de 12.000 
palos para alambrar y que venden á 
precios muy baratos.

También han recibido de Norte 
América 40.000 piques y de Europa 
5:000 rollos de alambre de acero, pa­
tente y hier

A comprar pues, los que deseen 
alambrar sus campos por poco di­
nero,

Relojería áe las" Tres Cuadrantes"
Da Olivio Raasi—18 de Julio 75—San José.

^rematesT
E. BUENAFAMA

2656 metros 37 decímetros y 16 
centímetros, terreno valioso en el 
centro de la ciudad; á dos cua­
dras de la Plasta principal, con 
frente y esquina á las calles 
Asamblea y Plata? caída natural 
para las aguas y apropiado para 
depósito, fábrica, recreo ó algún 
establecimiento de importancia 
tanto por su gran extensión, co­
mo por la proximidad al centro 
de la ciudad, donde son hoy es­
casísimos los terrenos de tan tus • 
ñas condiciones.

jAL MEJOR POSTOR!
EL DOMINGO 6 de Octubre próximo íi la una 

p, in, en el paraje de su ubicación, venderé al con­
tado, este hermoso terreno teniendo una oferia ra­
zonable, y de nó fraccionado en varios solares, sin 
rechazar oferta, por órden ¿e su dueño dou José 
Silvano Poncet, que lo adquirió del señor repre­
sentante de la Diócesis Nacional, el 7 do Mayo 
de este año, en la suma de DOS 3IIL PESOS.

TTitalos snpcrloreu
Se hallan en poder del Rematador ó disposicio­

nes do los interesados.
El terreno perteneció i los herederos de don 

José Layera do quienes ios adquirió du;i José J[ 
Perez y vendió en 2.000 pesos el Ó de Julio do 
1890, como queda osplicado. estando fadem.ts Ga­
rantido el saneamiento por evicción. °

Nada importa lo que ha costado, sino que debe, 
mirarse como va & venderse por lo qne dén, y qne 
aún los de poco capital que quieran tener una 
propieead eéutrica. no deben faltar al remate, pu >s 
quizó hasta por cien pesos ó uu poco más, pueden 
comprar uu solar mayormente si no hay quien L s 
mate su oferta.

El terreno mida 34 metros 30 centras. A la calle 
Asamblea y 68 metros 72 centras, ó. la del Plata.

Por carteles máa detalles.

REMATE JUDICIAL

20001anaresen(reellos500capon6s
3? animales vacunos y caballares

EN SEGUIDA A LAS 2 P. M.
Procederé á la venta do lo siguiente que porór 

den del Juez Letrado do Comercio doctor don Juan 
A. Saráchnga se manda vender en las autos de los 
señores Aboíla y C*a. con González y Barroco.

1000 lanares (baco para la venta) 1 peso cada 
”ina‘~7Í noviUo? ,dm- 10 pesos cada uno.—3 vacas 
idm. 10 pesos idm.

Acto continuo —Procederé á la venta 
de lo siguiente que por 

órden del Juez Letrado Departamental doctor dou 
Ramón Montero Paullier so manda vender ou los 
autos de don Teodoro Pcreyra,

AL MEJOR PORTOR
Cuatro caballos do andar, un petizo, una yegua 
de tiro, uua potranca.

La venta de las majadas podra haserce por lotes 
al gusto de todos y el comprador oblará el 10 por 
ciento en garantía.—El remate tendrá lugar en la 
casa do comercio do don Domingo Ileguv, inmediata 
al campo de don Dniüel Verde. Costa del Pantano­
so, donde so encuentran los ganados mencionados 
á disposición do los interesados que deseen verlos.

Por mus informes ocurrir al rematador calla 
Artigas Número 32.

JUAN A. ALVAREZ 
Depositario Judicial

— AVISOS—
Aviso Judicial—Por disposición 
del Señor Juez Letrado Departa­
mental Doctor Don Ramón Mon­
tero y Paullier, se hace saber al 
público la apertura de. la sucesión 
de los ESPOSOS MIGUEL RIGIO 
y TERESA GALICCIO á fin de 
que todos los que se consideren 
con derecho á los biene por ellos 
dejados, comparezcan á ejercitar­
los ante este juzgado dentro del 
término de h'tinta dias con ^os 
comprobantes del caso.—San Jo­
sé, Setiembre 1G de 1895 -Sixto 
Lela Hanty Eno. Peo.

Sore. I9--1 mes
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sociedad vitícola uruguayaAntonio Fernandezinstituto Universal
PROCURADOR Y REMATADOR

FARMACIA SUPPARO SO&M r

COLEGIO DE SAN FRANCISCO

tata Económico Administrativa
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EL DEPARTAMENTO por espacio de ocho días , > . i"!»’n^Tin ooriUDlTDcomo lo manda la ley J

Setiembre 12—3 publicaciones

Comisión Dpt%L áe í. Prwsia
Llámase á licitación pública por el término do 

veinte dias pnra la construcción do reparaciones 
en las Escuelas de 2.® Grado Urbana n. ’ 2 y do 2. 
Grado Rural n.® 2 de Ituzaingó, con arreglo ni plie­
go de condiciones que estará de manifiesto en la Se­
cretaria do esta comisión.

Las propuestas serán presentadas por separado 
y abiertas el dia.20 de Setiembre próximo á las 9 
a. in. ácuyo acto podrán concurrir bs ingresados 
reservándose la Comisión el derecho <lf i ^chuzarlas 
todas si ninguna conviuÍBS'i ■■■ los intereses escolares 
—San .José,Agüito 30 de 1895.
Pte.—Carlos l.arricra S. T.

YL Nos. 122 y 128—MONTEVIDEO 
Sbre. 5 pte.

¡h h reEcmijrtd»A NUESTROS CUENTES EN PARTICULAR

Carne Liquida del ¿acto Valdés García y Asís Tropical 

ob venta en 1» ¡nlsma casa

Admite pupilos, medio-pupilos y externos á precios mas mode­
rados que los demás establecidos en su género.

DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA 
«Cssüle «octano AS5S,—= SSoistevicSeo

Cochería del Este
DE

zlviso Julicial
Por disposición de! señor Juez Ldo. Departamen­

tal doctor don Ramón MouU ro Piuillier se hace sa­
ber al público que ante esto Juzgado so han pro­
sentado don Miguel Greno y s" espc -.i dona Ra­
mona Angela Gambeta rou un¿ solicitud que . o- 
pindó literalmente dice así: “Sn Juez Ldo Departa

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­
mental de San José doctor don linmou .Montero y 
Paullier sehace saber al público que se ha decla­
rado abierta la sucesión de Ptihlo Torlbio, á 
fin deque todos los que se consideren con derecho á 
los tienes por él dejados para quo en el término 
de treinta día* comparezcan ante este Juzgado á 
ejercitarlo con lo» recaudos necesarios.
j.i San José. Septiembre 10 de 1885.

Sixto Déla IIanty."."y
Sbre. 19— 1 mes Eno. Públ.

EL SSE-SOffl ’VHFSO O5tSlEMÍTAL 
Unico Agente en la Ciudad de San José

MANUEL AHIZMENDI

Títulos perfectos garantido?, á satisfacción del 
comprador.

Precio baratísimo dadas las eondic’'ue' y exce­
lencias del terreno.

Para informes dirigirse á lo.? señores don Félix 
Domínguez, ó don Rafael D. Mencndez.

Agosto 22—1 ines.

COMISIONISTA
Tiene dinero á ínteres; compra, vende, ó hipoto- 

ca campos, fincas, etc. etc-—Calle Sarandi Nutu.-b 
—frente ú la oficina del Telafouo—SAN JOSE.

GRAN COLEGIO PARA VARONES
URUGUAY 283, 285,{287,289 y 291

Pongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, quo á fin de poderlo servir con 
puntualidad y economía en el despacho de medicamento, y fórmulas médicas, he resuelto surtir m 
establecimiento directamente de las mejores casas espendedoras de drogas y ¡productos químicos, do 
Francia, Italia y Alemania, los que se espeuderan á precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convencerán de su veracidad. FELIX CROCCHI

18 ¿e Julia Espída Sarandi—San José

Campo en venta
So vende una hermosa fracción de campo para 

labranza, cerca del Hipódromo Marg ‘o. compuesta 
de 33 hectárea?, 20 áreas, 46 cei.ti.r ' y 315 de­
címetros cuadrados.

J inda por Norte con la sucesión < . ;on Basilio 
J.arriera, por el Sad con la do Badauo, por ol E¿te 
con don Vicente Antouieta y don^Toiuás Camacho 
y por el Oeste con don Fcdro Biwhiui.

Situación topográfica inmejorable.
A dos kilómetros de la ciudad, deudo puede irse 

á pió, por via de pasco.

LA HABANERA 
fabrica de cigarros y -cigarrillos

Be Alberto El. Carbnjal

49 CALLE ASAMBLEA NÚMERO 49

Todas los fabricaciones se harán con tabacos es­
peciales. .

No entro en otro órdeu -de consideraciones por 
que seria cuestión <te bombo.—los que quieran fa­
vorecerme, compren y se convencerán de ¡a bon­
dad de mis tabacos.

Los pedidos serán llevados á domicilio.

Estudios Primarios, Superiores, Universitarios y Ccmerciales

DIRECTOR;—CUESTES AHAUJO

Avího—La Corporación en Sesión de ayer, re. 
solvió con motivo de estar á vencerse el plazo fija 
do para la construcción obligatoria do cercos y 
veredas, llamar á propuesta por el término do 30 
dias, para la construcción de los mismos, que se 
encuentren comprendidos en el inciso 1 ® y 2 de 
la ordenanza de esta Junta fesha 26 de Abril del 
curtiente año.

El día 5 de Octubre entrante, á las 2 p. m. se 
procederá en el Salón de Sesiones yen acto publi­
co, á la apertura de las propuestas que se hubieren 
presentado, las que deberán venir en el sellado 
respectivo debidamente lacradas y selladas.

Ño se tomará en consideración la propuesta que 
so aparto del pliego de condiciones, que queda de 
manifiesto en Secretaria, ó aquella que no ofrecie­
ra garantía legal.

La Corporación so reserva el derecho do rechazar 
todas las propuestas, si á su juicio ninguna con­
viniera. , ,

: Al mismo tiempo so hace saber quo so fia on- 
' comondado al Señor Agrimensor Municipal,presente 
un estado do los cercos y veredas, comprendidos 
dentro del radio fijado, quo se encuentren en mal 
estado, para proceder á refaccionarlos por cuenta 
da los remisos.—San José, Setiembre ú do 1895. 
D. Daguarda Guillermo 2<\ Siloa

Pte. v. 0.5 Soct.

AVISO JUDICIAL—Por dis­
posición del señor Juez Ldo. De­
partamental doctor don Ramón 
Montero y Paullier.se hace saber 
al público que se declára abierta 
la sucesión de duu Maximiano 
Ibarra y doña Lucia Pareja de 
Ibarra.á fin de que los queso con­
sideren con derecho á los bie­
nes por aquellos dejados que 
comparezcan á ejercitarlos ante 
este Juzgado, con les recaudos 
del caso, dentro de treinta dias, 
bajo apercibimiento—San José, 
Agosto 19 de 1805.—Sixto Déla 
IIanty—Eno. Peo. A. 22 v.l m.

PARA VARONES

Calle del Yi números 122 y 128

Directo: Carlea ¿e Joveliascs

A !o.i Agricultores, dwrto ó interesa
MAQUINA SEGADORA MAC UORMICK

Bisolucion de sociedad comercial
NUEVA FIRMA SOCIAL

Se hace sabor a!público y al comor.-io qu i do co­
mún y amistoso acuerdo ha si !•> «i»1 ka la socie­
dad que giraba en la Villa del Kueari1. ou k? ra­
mos de tiendo y Mercería. n.;jo la razonsoc 
y Martínez y Ir. que giraba en ^an

con la firma Dionisio í‘[!,z Vci.tura. 
ba< c.kas refaud'ói •

íes sr b.v 
Intuida*

CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 94
Esta conocida cocher¡„ qua cuenta con cómodo? 

carruajes y con caballo? amaestrado? y bie-j man- 
’cnidos, se ofrec-3 a! público en g- :.u ¡’. gar.inrien­
do el buen servicio y la modicidad en los precios.

Se hacen viajes para .cualquier panto de la Re­
pública.

Lucasase encarga da amaestra- caballos para 
tiro á precios convencionales.

Servicio á todas horas del día y do la noche.
 8AN JOSÉ DE MAYO

AL PUBLICO EN GENERAL

mental—Miguel Greno y esposa, Ramona Angola 
Gambeta, orientales, vecinos de Montevideo en Bo­
lla Vista, constituyendo domicilio accidentalmente 
á los efectos déoste petitorio, en esta ciudad, callo 
18 do Julio nñm. 39 á V. S. en la mejor forma 
uos presentamos y exponemos: Quo al contraer ma­
trimonio en esta ciudad, en 27 de Agosto de 1837 
como lo acredita el testimonio del Registro do Es­
tado Civil, siguiendo una costumbre de familia do 
llamar á mi actual esposa por Indalecio, siendo 
que fné bautizada con los nombres do Ramona An­
gela, como resulta do la partida de la Parroquia 
quo juntamente con la de matrimonio acompañamos, 
so ha cometido un error do que recieu nos damos 
cuenta al confrontar uno y otro dovimento. A fin 
do evitar perjuicios ulteriores ó dificultades ma­
yores, según que pase más tiempo para probar y 
subsanar dicho error cometido inconscioireiueute 
al dar la contrayente un nombre por otro, en el 
acto, de la celebración do nuestro matrimonio, ve­
nimos á pedir ú V. 3. do acuerdó con las disposi­
ciones de los articules 72 y siguientes de la Ley -le 
R. de Estado Civil, se sirva admitirnos la informa­
ción do práctica por medio do lus testigos don Die­
go Artolay don Miguel Moschoreni sobro los si­
guientes hechos:—!? Por las generales do ley.— 
2? Síes cierto que á Ramona Angola Gambeta,, 
hija legítima de Domingo y Carmen Gambeta, se 
le ha llamado desde pequeña, Indalecio, siendo sns 
legítimos nombres do bautismo los primeros.—3? 
Si saben que Ramona Angola Gambeta es la mis­
ma que contrajo matrimonio con Miguel Greno, en 
27 du Agosto de 1897, con el nombra do ludalocia. j .univmv-* , ... ,■■-
Por lo expuesto: A V. 8. suplicamos que próvios | lttjS.u0 r.tmo cc t 1.*. denor.i 
los requisitas do Ley se sirva ol Juzgado ordenar ■ • ’
los reclifieaeioueB debidas do acuerda con el nrt 
77 de l i citada ley y » *rá justicia que esperamos 
etc.—Miguel Greno—Ramona Ángela 
Y á los • del nrt. 71 do la Ley d« B'-q-si 
de Er tu'ln Civil s® haca la prosélito publicación.

San José, Agosto 30 do 189

Stlire. 1?—1 mus.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Jnoz Letrado Departa, 

mental doctor don Ramón Montero y Paullier se 
haco sacer al público la apertura de las sucesiones 
de doña lloMaiu-a David de Agítete y doña 
ÜlariaSosn de Agriete, á fin délos que se 
consideren por cualquier titulo con derecho á here­
darlas comparezcan á deducirlos ante este J uzgado, 
dentro de treinta dias con los recaudos del caso.

San José, Septiembre 14 de 1895.
Sixto Ocla llantg.

Eno. Peo.
Septiembre 19—1 mes.

Clases elementales. Bachillerato en cienoias y 
letras. Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agnmen- 
«ura Clases de adorno, Dibujo lineal y do figvira 
Escrimn gimnasia, Piano, Violin, Mandolino. Gui- 
tam, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: !• rnn- 
cés inglés, italiano, latín, ote.

Existen en el colegio clases especíales para alum­
nos de 5 á VD anos.

Hay capacidad para 300 externos y 100 pupilos 
con grandes pat ios para recreo.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones cómodos, y todas las comodidades 
que requiere un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida de internos y medios, son 
presididos por el Director. Todos los profesores 
internos viven en familia con Jos pupilos. Precios 
módicos.—So admiten pupilos, medios y externos.

Agustín AI. Vázquez, Director. — Dmiliano 
Dará», Secretario.

Sbre. 5 pte.

I AVISO JUDICIAL—Por dis­
posición del Señor Juez Letrado 
Departamental Doctor Don Ra­
món Montero y Paullier so hace 
saber al público que se declara 
abierta la sucesión de DO\T VI­
CENTE AGÜETE á fin de que 
todos los que se consideren por 
cualquier título con derecho a he­
redarle, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado dentro de 
TREINTA DIAS con los recau­
dos del caso.—San José Septiem 
breó de 1895—Sixto Déla IIanty 
Eno. Peo. Sbre. 8-1 mes.

Clases cleraentaics y de bachillerato en ciencias 
v ¡"tras, bajo la dirección de distinguidos profe­
sores en las diversas materias del ramo de Ins­
trucción, tanto en las clases elementales como eu 
las superiores.

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases de dibujo lineal y de Figura.

ESGRIMA Y GIMNASIA
Idiomas indispensables á la carrera comercial y 

de letras.
Clases especiales pura párvulos y adultos.
Solfeo v declamación.—Se admiten pupilos, me­

dios pupilos y externos. - Grandes comodidades 
' tiara los alumnos cu general. .....La óircunstancia de ser este establecimiento uno 
de los mas reputados cu la capital y campaña, un-

• piden á su nuevo director entrar eu mayores apre­
ciaciones. , , „ .

■ La merecida fama de que goza el estableci-

Se hacen toda clase de trabajos de carpintería en 
obra blanca, como ser: puertas, pisos, cielo rasos, etc

Se construyen y lustran muebles, gartintíéndos.. 
la solidez do los trabajos.—25 de Mayo Esq. ,-olis

r^6idk-ÑL’’íj> do sil ¡ticas* o
El Escribano don Martin M. Díaz ha trasladado 

su domicilio á la antigua casa de don Miguel Lar- 
riera, cc-llo Treinta y Tres número 26.

So encarga de la tramitación de asuntos jndicia' 
los; do la venta de bienes, mecdles ó inmuebles, en 
remate ó ]mrticnlarinento;colocaciones do dinero,etc.

ESCRITORIO—Callo Arenal Graneo Numero 01 
—SAN JOSE.________ ______________________ _

CARPINTERIA Y MUEBLERIA
DE MENÉNDEZ Y ANGUEIRA

El crecimiento y detinnollo de la agricultura en esta importante zona de la República, nos Imobligado ¡í ensanchar nuestra casa de comercio, fundada en ■- 
año 1680, en ios ramos de Barraca de toda clase do artículos para construcción, herramientas ngricolas y sus accesorios en general y frutos del país.

Quince años de práctica consecutiva nos pone en condiciones de ejecutar ¿satisfacción de los compradores, las compras que so dignen hacernos.
La l?nsc fundamental para vender barato, es la economía en los gastos de cualquier establecimiento. Nuestra casa esta en condiciones <1 • ha<_. ■■las porque 

todas sus grandes instala iones son propiedad do la misma, y no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquileres en esta ni escitorio cu Montevideo 
núes los artículos principales los recibe directamente de Europa, Norte America, República Argentina y Paraguay.

Se comprende per lo dicho, que en los diferentes ramos do Barraca, que abarca nuestra cosa, podemos vender nrtionios buenos á precios sin competencia.
Lhimatnos la atención da nuestros favorecedores sobro nuestros inmensos depósitos en frente de lo Estación del Ferro-Carril Central en esto, por la co­

modidad que ofrecen para entrar con carretas y carros de cainpaiin, sin estar obligados A ir á la plaza de frutos á sufrir las demoras del caso.
Invitamos á todos los que necesitan do los artículos nombrados, do visitar nuestras grandes Barracas, 

convencidos quo bailaran iguales artículos más baratos que en cualquier otra casa.—San José, 1895.

José A. González y Cía.

Edicto ¿s Batúmoaío
Eu la Ciudad de San José de Mayo, á los diez 

diasdel mes de Setiembre de mil ochocientos no­
venta v cinco, á las 2 p. ni.

A petición de los interesados hago saber que Han 
proyectado unirse en matrimonio Pon Eplftrnio 
Eínnto», de nacionalidad oriental, nacido en Ca­
nelones el din siete de Abril de mil ochocientos se­
senta y trés. dé treinta y dos años de edad, domi­
ciliado accidentalmente en la Calle 25 de Muyo 
esquina á Uruguay, de estado soltero, de profesión 
lobrador, hijo de den Isidro Ramos; español, de se­
senta y nueve años de edad, domiciliado en la Cuar­
ta Sección de este Departamento, de estado casa­
do, de profesión labrador, y de doña Antonia Fe- 
rrcyra.española, de sesenta años de edad, domicilia 
<Ja con su esposo, tic profesión labores y Dona 
Damiana Serena, de nacionalidad oriental, 
nacida en la Cuarta Sección do esto Departa­
mento, el día veintisiete de Setiembre de mil ocho­
cientos setenta y cinco, de diez y nueve años da 
(■Jad, domiliada en Ja calle Uruguay s/u. de esta­
do soltara, de profesión labores, bija de don redro 
Serena, suizo, de cincuenta años de edad, domici­
liado en la Cuarta Sección, de estado casado, de 
profesión labrador y de doña Juan» Carancho, 
oricntal.de cuarenla y ocho años de edad, domi­
ciliada con sn esposo, do profesión labores. .

En fédo lo cual intimo, á los que supieren de 
algún impedimento para el matrimonio proyectado^ 
-o denuncien por escrito ante este Juzgado; h.\- . tu¿.iccida fama de que goza ci esuiuwvi- 
ciendo conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo. m¡eotiú y ia5 reformas recientemente practicadas, 
fijar en la puerta del Juzgado y en el periódico,, del aumento de profesorado yrégimendts-
VT.TIFP a RT AMRXTO ñor espacio de ocho días ,0¿1¡n3r¡0| justiIÍMrán esa merecida, fama hacíéndo-

ERNEbTO PROSPER p7rec,finendftble & los jefes de familia.
dcl E- u ................... xmvTCTinpn

Los únicos agentes eu el departamento de Sin Jo-.ú para'k venta de la máquina Me. CORMICK 
y sus repuestos son los señores José A. González y (i a.

S.j hnoc esta prevención para que el agricultor «apa d-nl: pu.-d •. n-a’.rc 
ra encontrar los repuestos nacesarios para su máquina, y tener la segun l id de la 
ción de las piezas que precise; de cita manera no sufrirá engaño.

Esta casa no puedo garantirla calidad y bondad Je aquellos repuestos que no sean vendí los por 
os se irires José A. González y Cia., '< sus «iih-agentc».

—Desde el lo. de Enero estará en exposición ín casa dolos señores José A. Goazalei y Cia. In

Segadora atadura para maíz fabricada por Mac Cormick
Se invita á los agricultores para verlñ 41'A5 «flA’.V

V. 8. 20

Participan g, su numerosa clientela que lian dado principio á la compra de trigos por 
cantidades chicas y grandes, pagando Buenos precios.

También avisan que continuarán vendiendo muy barato todo el gran surtido de sn vasto es­
tablecimiento de Barraca de materiales de construcción, almacén, ferretería, tienda, ropa he­
cha y sastrería.

STnlle Uruguay IVo«. 36, 38 y UetVas <Io ¡a Iglesia ==• S;»u José «le 3IOyo

Paullier.se
oricntal.de


EL DEPARTAMENTO

'I 'y fc’J 
y /¿'¿I

Primera y única casa en esto Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital de la República, para atender al dia las grandes comprad y toda clase de 

iransacionesque «barcaeste coloso comercio. , Alm-wn nnr mnvor Ferretería y Bazar, conviene que el público conozca la
.4^^^ ■>“ ““ •** ” —
noy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de la casa. __.,nin .. ..««-nnín-idn nnr dnn Vírente Aneulo v don José García Montes quienes acompañan mBMww st-saft «aaggmfc*. y

 
ISAAC GIL

ABOGADO
Tiene establecido su estudio en la calle 18 de 

Julio uftm. 46—Son José de Mayo.

Jr Evaristo 5. Ciganda Estudio — 
’rngnay 289 é Ituzaingó 145—Montevideo.

, r, Antonia Boaasso-4'“S,SJ“ 
•cuitad del Uruguay Chile y Ñipóles—lloras de 
insultas: de tí a 9 a. m. y de 2 A 3 p. di. Gratis 
ra Jos pobres.

Ataosla Zabala-^^S’”^

Argsl

.'.líonso EsPÍMh-J.e,11^i 
Veodortw Hioela-fiSS*2&5 
Ha establecido deflnitivamento su. consultorio en 
.i calle 18de Julio uftm. 47. <

3r, i-'rancisoo GiampietrJ-íjíLoS-
lid Asamblea. San José de Mayo. 

■.{anual 5. Hodrlgwz-fS?'™'»™»-
Calle Arenal Grande Núm.________________

Prudencio Montagns-íS“'p«MiJ-
Calle 18 cío Julio Ndw. 01,—Bt-Holel Oriental.
Martin M. BiM-gSffiE./SSrÉE 
San José de Mayo.  

XtlSQ&iíO F» Freirá—Calle Colón núm/ioé 
antigua Platería de Funes.  

Carica yAIejandro lardera—Vago­
nes, remates, tasaciones y comisiones cu general. 
Domicilio: Montevideo: Rincón 133, San José, 25 
de Mayo número 45.

huig M. 85 Je

Eladio Sácetea Bonsbin-S™u'
blecido su escritorio en la Calle Asamblea núm. 61

Alberto Eerena-4”7.S m“Íc 33 

Juztiníano Carbajal-gEta'iS110 

Srasmo Callorda-SX^S 
en la calle Arenal Grande número.
Pablo AadreB-£s£^±n: 

Manuel Egssíuíza -£,e”s£s“ 

pra y venta de terrenos y o locación de dineros. 
Calle Sarandí número 33.

Bartolo Kacoió hijo - g£jS^,cl.P1^
Montevideo.
T Lecciones de dibujo. Retratos al la-
«• íueitQ-piz y al óleo. Precios módicos. Ca­
lle Treinta y Tres Número 77. San José.

Fidelería y Molino & Vapor-^S
Calle Sarandí Esquina Vidal—San José

Molino Comercio-S.la 6 Hiio;=

Librería, Bazar, Almacén y Fe- 
«raíaeía be Villamil Unos.—Calle Asamblea 
IllíliCéla Esquina Sarandí—Surtido completo 
en los ramos arriba indicados.—Se compran y 
venden frutos del país.

Cafó y CoaüteriaCeniral-SiteiílKi
za Principal.
ilmaaan De Marcelino Seijas, Calle 18 de 
¿iJ.K.aCea*—JuUo Esquina Rincón.

De Venosa y Mangueuey—Sa- uerveceiia—randi Esquina Larraünga.

- z „ De Domingo Riso—Sarandí n0' 
riateria—San José de Mayo.

Hotel del Ferrc-Carril-^XS
He Colon número 1.

Peluquería n«ional-”«»
25 de Mayo, Esmerado servicio en el ramo.

’apateria y Talabartería del Sol 
De Juan Heguy. Gran surtido en los ramos indica­
do?. Calle Sarandí Esquina Asamblea.

Sisada y Ecpería-S,^^’^;
25 de Mayo.

Botica del P«blo--^7\±É 

Almacén y i errelería--L';1'"
Calle Surr.tdí Enquiña Uruguay.

Almo.cen do "El Buoa Crdea1'-^,’íS
--Asamblea esq. Rincón—SAN JOSE DESMAYO

Felcjeris, do los" Tres Cuadrantes'
Le Olivia HomÍ—18 de Julio 75—San José.

ü-n«De Enrique Eguia, Callo Itu Fanadena—Ening6 ufim.7. san José.

Fábrica de cigarros y cigarrillos
"Lo Uniguaya" 9» ■>“» ?■ Harté, Callo Colon.

Carpintería y Cajonería Fúnebre 
De Santiago Lcindekar, Uruguay Núms. 48 y 50 

Herraría y Carpintería-?„íni°p“£ 
lie Uruguay frente al portón sud del Mercado 
Público.___________________________________
Zapatoriay talabarteria Española
Do Francisco Pereyras—18 do Julio Esq. 33.

Sastrería CosmopoiiU^,,,^
Calle 18 de Julio núm. 73. San José

Almacén y Ferretería—
Calle Sarandí Esquina Vidal, Gran surtido da co­
mes tibies y bebidas en general. Precios módicos.

Zapatería Bu Bspasial-£íaui7“a>u“
Uruguay Esquina 33.

Almacén, Ferretería, Librería y
De López y Perdomo—Calle Sarandí esq 

©asar-ps deJuUo—San José.

Sastrería "Villa de Eom"-S^FrZ
tarelli—Calle Sarandí número

Zapatería y Alpargatería, £"0£“¡:
rena—Calle Sarandí esq. San José.

Tienda y Eoperia-^Si^
18 de Julio.—San José.

Juan Á. Carbacta-teS&o^

Carpintería y Mueblería-^ p“± 
Calle Asamblea Núm. —frente al Teatro Vall- 
bona.

Juan C. Ciganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se encarga de la compra venta de campos y 
fincas, colocación de dinero á ínteres y comisiones 
comerciales para ventas en particular ó en remates 
público.

ESCRITORIO:—Sarandí n.° 109—SAN JOSE

Juzgado fe Paz délaCiudad
Registro del Estado Civil

Con el objeto de evitar se alegue ignorancia en el 
conocimiento do la Ley del Rogistro de Estado 
Civil SE HACE SABER:

Que el término para la inscripción de nacimientos 
hábiles en el rAdio que abarca esta ciudad, es de 
dies dias siguiente al parto (artículo 24) 
Corresponde hacer la declaración del nacimiento 

lo.- Al padre del recien nacido
2o.—A la madre, por impedimento del padre.
3o.—Al apoderado, en virtud del poder en forma, 

que le fuó conferido, por el padre ó la madre.
La falta de cumplimiento A esta prescripción serA 

penada con multa de uno A cincuentr pesos y no 
pudiendo hacerse efectiva, se impondré en su lugar 
Ja pena de prisión, de un áia A quince, (artículo 23( 
sin perjuicio de elevar los antecedentes al Señor 
Juez Letrado Departamental, para quo en virtud 
de sentencia recaída en juicia contradictorio con el 
Agente Fiscal, se autorice la inscripción omitida 
art. 18 de la misma Ley.

20. que justifique su estado de pbbrcca seprácti- 
cará gratis la inscripción.

San José, Junio 10 de 1395.
ERNESTO PRÓSPER 

Oficial del Estado Civil.

“AvISOTÜDiCTaL—Por dis- 
posición del señor Juez Letrado 
Departamental doctor don Ra­
món Montero y Paullier se ha­
ce saber al público ]a apertura 
de la sucesión de Don Francisco 
Rodríguez CoNZALEzáfin de que, 
todos los que, por cualquier con­
cepto se consideren con derechos 
á los bienes por aquel dejados 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á ejercitarlos 
ante este Juzgado munidos délos 
respectivos comprobantes.—San 
José, Setiembre 2 de 1895.—Six 
lo Déla llanty.—Euo* Peo.

Shre. 5—] ines.

Campo para arrendar
Se dán en arrendamien/o ciento 

treinta y cuatro hectáreas de cum 
□o sobre el Rio San José, para 
pastoreo ó para agricultura, con 
aguadas; dos potreros, mas; qui­
nientas ovejas que se venden si 
asi conviene al arrendatario.

Para tratar ocúrrase á don Eu­
genio Larriera en su domicilio 
quinta conocida por el horno,

Iinpronta de El Departamento 
CALLE iS DE JULIO NÚMERO 77

Se hacen esquelas, targotas fúnebres, recibos talonarios, cuentas, estados, circulares, carteles, tar- 
netas de visita, memorándum, programas y toda clase de trabajos del ramo.

La tipografía se encarga del reparto de esquelas impresas en el establecimiento para loque cuen­
ta con personal suficiente y experto.

PRECIOS SIN COMPETENCIA

18 de Julio Número 77—San José de Mayo
 

DESTILERIA DE SAINT MARCELLIN
Isére (FRANGE)

DE ROMAS N DUTRUC 

UúSSP'EClSjS.SLBEhA» AtjE¡3>,1o SUPERBOR JRKCTJEIC^DO
Unico inventor del renombrado té á los mandarines

Única cQ2.c6slon.arb ¿el cognac OHATEAU D3S VáSNÉS

LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para la República Oriental del Uruguay; A. BEÜUCHAUD é HIJOS, Calle 
Cindadela esquina Paraná,-—-Montevideo.

Los s:guientes productos de Dutruc, acreditada destileria.se hallan en todos los principales cafés y 
confiterías de la Capital.—Cognac chateau des vígnes—Rhum San Luiz—Ajenjo Pomaiii Dutruc— 
Licor de té á los mandarinos.

MUEBLERIA Y CAJONERIA FÚNEBRE
De Casariego, Tliievent y Correge

Artigas esq. Asamblea, Plaza Principar,frenteal almacénele García Hs. Donde tuvo la tienda D.Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos les artículos concernientes á los ramarrios 
ha mencionados, como también en Tapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros muebles 
de Viena déla acreditada fábrica de Fischel.

Para la cajoneria se cuenta con un carro fúnebre negro, otro blanco y un carruaje de duelo.
Servicio especialá todas horas tanto de dia como de noche; para el servicio nocturno habrá "una 

ventana con luz en el frente á la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas lujosos á los mas modestos

MODICIDAD EN LOS PRECIOS 1 
 

fflihi m iwKhims i umAlmacén de los amigos 
DE 

COMESTIBLES Y BEBIDAS
DB

José Ferrari y ccmpaftia

Esta casa participa ií su numerosa clientela qne 
há recibido mas de2.000 bolsas de carbón especial 
dolos montes de Rio Negro y que esté en condi­
ciones de atender cualquier pedido que se lo haga, 
a mas so encarga do hacer venir diariamente pes­
cado , ostras y toda clase de mariscos.

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON
Í4nu 3ohó

CASASEN VENTA
Se ofrecen en venta, las casas propiedad de la 

sucesión do don Dámaso Arríela, una en Montév 
deo,calle do la Agraciada nfiin.201,dos en San Jo­
sé,la primera Arenal Grande esq.Rincon, la secunda 
Rincón Esq. Oliinar.

Para tratar con el apoderado don Pablo 8. Andrcu i,. —nAm r,.( L'...

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo. Departa­

mental doctor don Cormdio Villagránv A ln« 
tos délos arts. 1015 y 1069 inciso 2®. del C ,jñ 
P. C. se hace saber al.público la apertura do la sucesión do don JOSE CEVATI, ¿ flnqJ0° £

----- - , . -r»..--™ «uicvhii; juztrado
dentro del término de noventa dias á deducir su? 
«cci«i.<».-Smi ,l»tó, Juma 25 Jo 1Je.
la llanlu-BM. jun¡0 2(¡_3

POR LOS RÍOS

SANTA LUCIA Y SAN JOSÉ

DE PEDRO CHURRUT
(SERVICIO PROVISORIO)

   í

I’i.l.h

emana.

De Montevideo para los pnertos: Cerrillo», 
Las embarcaciones saldrán do Montevideo

A'11»!'» corsa ra los <101.1-,sita, da 1» emprM« a«l|e 05 da Agosto M,0¡na Hududolo 
del Comercio) para los citados puertos.

rioI'pSl CINCUENTA POK CIENTO „„<a„
La empresa dá pastoreo gratis en los puertos Nn*. i>■>> . .

«I i™.rao, 900

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1S95

destileria.se

